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de Chittán Viejo üFDir. Administración y Finanzas

ApRUEBA BAsEs y r.tailA A ucrtaclóH pú¡Lrca "rNsui/ros
VETENINARIOS PRODESAI."

0 I fi0v 2010

Los focultodes que confiere lo Ley No 18.ó95, Orgónico
Consliiucionol de Municipolidodes refundido con todos sus lextos modificoiorios.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Conlrotos Adminisirotivos de
Suminisiro y Presloción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su
reglomento Decreto N" 250.

COl{§IDERAl{DO:

o) Los Boses Adminislrolivos y demós onlecedentes eloborodos
por lo Jefo Unidod Desonollo Económico poro lo licitoción público "INSUMOS VEIERINAnIOS".

b) Decretos olcold¡cios N" 2289 del 0610712018 y 2299 del
091O712018, medionte los cuoles se nombro y delego funciones o lo Administrodoro Municipol.

c) Decrelo Alcoldicio N' 84 del 05 de enero de 2018. el cuol
opruebo lo subrogoncios ouiomóiicos.

d) Lo orden de pedido N" 1ó0 del Progromo Prodesol en el que
solicilo compro de ¡nsumos veterinorios.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguienies Boses Administrotivos y demós
oniecedentes eloborodos por Io Jefo Unidod Desonollo Económico poro el llomodo o licitoción
público "ll,lSUMOS VEIERII{AtlOS PRODESAI'

BASES ADMINISTRATIVAS
"INSUMOS VETERINARIOS PRODESAI."

I. ASPECTOS GEI{ERAI.ES

r.r. oEJEros DE tA LtctTActóN
Lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonfe Municipol¡dod, llomo o presenfor ofertos
medionle licitoción público poro lo conlroioción de "lN§UMOS VEfERll{ARIOS PRODESAt"

1.2. DEf rNrcroNEs
Poro lo conecto interpretoción de los documenios de lo liciloción, se esloblece el significodo o
definición de los siguienles lérminos:

o) Adjudicolorio: Oferenie ol cuol le ho sido oceplodo su oferto, poro lo suscripción del conlroio
definitivo.

b) Conkctislo: Proveedor que suministro bienes o servicios o lo Municipolidod, en virtud de lo Ley
de Compros y su Reglomenlo.

c) Díos Conldos: Son todos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo
coneloiivo.

d) Díos Hóblles: Son todos los díos de lo semono, excepto los sóbodos, domingos y fesiivos.
e) tuezo llcyor o Coso torlullo: De ocuerdo con lo dispueslo en el Arl. 45" del Código Civil.
f) Ley de Compros: Lo ley N'19.88ó, de Boses sobre Controtos Administroiivos de Suminisiro y

Prestqción de Servicios.
g) Olerenle: Proveedor que porticipo en el presenle proceso de compro presentondo uno oferto.
h) Proveedor Persono noturol o juídico, chilenq o exlronjero. o ogrupoción de los mismos, que

puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.
i) lnspeclor Técnico de obros (lTO): Funcionorio nombrodo por lo Municipol¡dod poro controlor,

supervisor y fiscolizor el coniroto.
j) Reglomenlo: El Reglomenio de lo ley N''19.88ó, conlenido en el Decrefo supremo N.2so de

2004, del Minislerio de Hociendo.

DICRETO N"

Chlllón Viejo,

VISTOS:
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I.3. DAIOS BÁSICOS DE TA TICITACIÓN

I.4. GASIOS

Los goslos en que incunon los oferenfes con motivo de lo presente liciloción serón de su exclusivo
corgo. sin derecho o ningún iipo de reembolso por porte de lo Municipolidod.

I.5. DOCUTAENTACIóN QUE RIGE ESIA I.ICIIACIÓN

Eslo liciloción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomenfo y por los documentos que o
conlinuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se interprelorón en formo ormónico:

o) Boses Adminisirotivos y Anexos de lo Licitocíón.
b) Respueslos o los pregunios de los proveedores.
c) Oferto y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solicilodos por lo Municipolidod.

Los inleresodos en conocer los documenlos señolodos onteriormenie podrón hocerlo occediendo ol
portol Mercodo Público.

r.ó. i/roDtflcAcloNEs A tAs BA§ES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Adminisirotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hosto onles
del vencimienlo del plozo poro presentor ofertos. Eslos modificociones deberón ser oprobodos
medionle Decreto Alcold¡cío que seró somelidq o lo mismo tromiloción que el Decrelo oproboiorio de
los presenles boses, y uno vez que se encuentre tofolmenie iromiiodo, seró publicodo en el portol
Mercodo Público.

En el Decreto modificolorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores inieresodos
puedon conocer y odecuor su ofertq o loles modificociones, poro cuyos efectos se reformuloró el
cronogromo de oclividodes esioblecido en el siguiente punio 1 .7.
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ETAPAS Uno {Aperturo de Oferlos Técnico y Económico en un solo oclo)
MONTO RETERENCIAI. $94ó.71 4.- l.V.A. incluido.

PTAZO ESIIITAADO DE I.A
OTERTA

30 dÍos coridos.

f INAt'¡CIAMIENTO Presupuesto Progromo Prodesol

PARTICIPANTES Personos noturoles o jurídicos, chilenos o extronjeros, Unión Temporol de
Proveedores, que no regisiren olguno de los inhobil¡dodes esloblecidos
en los incisos l" y ó' del ortículo 4o de lo Ley de Compros.

cÓMPUIo DE ros PtAzos Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en que
expresomenle se indique que los plozos son de dÍos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo. dom¡ngo o festivos, se
enienderó pronogodo hosto el dío hóbil siguienle.

loroMA Espoñol

coMuNrcacróN coN rA
IAUNICIPAI.IDAD DURANTE
El PROCESO DE TICIIACION

Exclusivomenie o lrovés del portol www.mercodopublico.cl.

PUBIICIDAD DE I.AS OTERIAS
TÉCNICAS

Los ofertos lécnicos de los proveedores serón de público conocimiento
uno vez reolizodo lo operturo de eslo liciloción en el portol.

SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporte digitol.
Excepcionolmente se podró utilizor el soporte popel en los cosos
expresomenle permilidos por estos Boses o por lo Ley de Compros y su
Reglomento.
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